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BOLETIN OFICIAL '
I N T E R V E N C I O N  N A C I O N A L

PRESIDIDA POR EL Dr. MANUEL CARLES

REBACCICH í ADMINISTRACIÓN
SE C R E T A R IA . DE POLICÍA

Ce\> de criación de! Boletín  

L ey  N °
£1 Senado y Cámara de D iputados de la  Provincia *

de Salla, sancionan con fuerza de

L E Y
A r:.  i °  D esd e  la  p r o m u lg a c ió n  de  ésta L e v  h a - 

b rá  u n  p e r ió d ic o  |i ie  se  d e n o m in a r á  B O L K T I X  
O F I C I A L ,  c u y a  p u t l  c a c ió n  se h a r á  b a jo  la  v i g i l a n -  . 
c ia  c.el m in is t e r io  dt g o b ie r n o .

*Art 2 o  Se in s e r t a r lo  en éste b o le t ín :  rO j,a s  L e -  I 
y e s  q u e  s a n c io n e  la  e g is la t u ra ,  la s  re s o lu c io n e s  de 
c u a lq u ie r a  d e  la s  c¿. u a rn s  y  lo s  d e s p a c h o s  de la s  
c o m is io n e s .

¿ o  T o d o s  lo s  de *etos o r e s o lu c io n e s  d e l P o d e r 
K je c u t iv o .

'3 o T o d a s la s  sente c ia s  d e f in it iv a s  e in t e r lo c u t o -  
r ía s  de los T r i b u n a ! . s  d e  J u s t ic ia .  T au U > ién se i n 
s e rta rá n  b a jo  p e n a  Ct. n u lid a d ,  la s  c it a c io n e s  p o r  
e d icto s, a v is o s  d e  re la te s, y  en g e n e r a l to d o  a cto  
o  d o c u m e n to  q u e  p o i le y e s  re q u ie r a  p u b lic id a d .

A rt. 3 c L o s  S u b - s e c ie t a r io s  d e l P o d e r K je c u t iv o ,  lo s  
s e c r e :a r io s  d e  la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y d e  lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t ic ia  * lo s  je fe s  de o f ic in a ,  p a s a rá n  
d ia r ia m e n t e  a  la  d i r t i c i ó n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p ia  le g a liz a d a  de lo s  ic to s  o d o c u m e n to s  a  q u e  se 
re f ie re  e l a r t íc u lo  a . i :e r io r ,

A rt. 4 o  L a s  p u b l i  a c io n e s  d e l B o l e t ín » O f i c i a l , 
s e  te n d rá n  p o r  a u té n t r a s ;  y u n  e je m p la r  d e  c a d a  vina 
de  e lla s  se d is t r ib u ir á  g ra tu it a m e n t e  e n tre  io s  m ie m 
b ro s  de la s  c á m a ra s  U g is la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  d e  
la  P r o v in c ia .

A rt 5 0  i? n e i a rc h  ^o g e n e r a l d e  la  p r o v in c ia  v  
e n  e i d e  la  C á m a ra  d i J u s t ic ia  se  c o le c c io n a r á n  do s 
6  m á s e je m p la re s  d t l  B o l e t í n  O f i c i a l , p a r a  que 
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a - la s  s u s  p u b lic a c io n e s ,  to d a  vez 
q u e  se s u s c ite  d u d a  a su  re sp e cto .

A rt. 6 °  T o d o s  lo s  p a sto s  q u e  o c a s io n e  ésta le y  se 
im p u t a r á  a la  m is m a

A rt. 7 o C o n u in íq u í* e ,  etc.
S a la  de  S e sio n e s  S a lta , A g o sto  10 1908.

F É L I X  C S A N D I V A K A S — J t ' A N  B .  G i *i>i ñ o
S de la  C. de D  l )  • /

._________ / '

ACUERDC DE MINISTROS

Decreto Xro. 268 - 
Salta, Diciembre 11 de 1918 

Vista la cuenta presentada por
e] administrad..]- del.diario «La Li
bertad» y considerando que se com
prueba la publicación oficial del de
creto que corren en- .estos obrados, 
y atento el informe de la Contadu
ría General,

E l Interventor Nacional
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
Art. l.°—Líbrese orden de pago 

por la suma de cien pesos moneda 
nacional, a favor del administrador 
del diario «La Libertad», con impu
tación a este Decreto.

Art. !¿°—Comuniqúese, publíque- 
se, é insertese en el Registro Oficial. 
Firmado: C \R L E S

Martín" J .  L ópez
Ks copia:

Josué Quesada 
Ofi. Mayor.

ACLARACION
En el decreto N° 183. de fecha 

8 de Noviembre del cprriente 
a ñ o ,, B o le t ín  O f ic ia l  N° 728, 

r página 455, A rt. 3°, suprim ir las 
palabras « se ha presenciado la 
operación personalmente o hecho 
la prevención por algún funciona
rio»; por las siguientes: «ha pre
senciado la operación personal
mente o hecho presenciar por a l
guno de sus subordinados^.

S a l t a ,  D i c i e m b r e  2  d e  1 9 1 8  
Alberico fí. Isola

Tte», O ficial S tayor in te rin o

MINISTERIO DE GOBIERNO

Deeveto X. 208 
Salta. Noviembre 7 de 11)18 

Vista la ubicación de mesas re
ceptoras de votos adoptada por de
creto del Poder Ejecutivo Nacional 
de Febrero de 1918, para el Distri- 

t to Electora] de Salta, atento lo in-
I formado por los Sres. Comisarios



de Padrón, considerando las indica
ciones presentadas por los partidos 
políticos, y en uso de la facultad 
conferida por el art. 33 de la Ley 
de Elecciones de la Provincia.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1. Fíjase la siguiente ubica
ción de mesas receptoras de votos 
para los comicios del 15 de Diciem
bre próximo.

Rectoral (Capital) — Colegio Electoral N. 1

Mesa N.° 1 Escuela Nacional N. 
5, Balear ce 935.

Mesa N° 2 Escuela Normal de 
Maestras, Mitre 763.

Mesa N° ¿S Sociedad Española de 
Socorros Mutuos, Balcarce 665.

Mesa Nu 4 Palacio de Gobierno, 
Mitre 550.

Mesa N° 5 Escuela Urquiza, Al- 
sina y Güemes.

Mesa N. 6 Escuela Avellaneda, 
Belgrano, entre Balcarce y Mitre.

Mesa N° 7 Centro Argentino de 
Socorros Mútuos, Sarmiento, Güe
mes y B. Belgrano.

Mesa N° 8—Obras de Salubridad, 
España 878.

Mesa N° 9—Colegio Nacional, 
Ituzaingó, (hoy 20 de Febrero N. 21)

Mesa N° 10—Templo La Merced.
Mesa N° 11—Catedral, España 

frente a la Plaza 9 de Julio.
Mesa N° 12 Aduana Nacional, 

Dean Funes, España y Caseros.
Mesa N° 13 Templo de San Fran

cisco, Córdoba y Caseros.
Mesa N.c 14 Colegio. Angel Zer- 

da, Caseros 1250.
Mesa N° 15 En San Lorenzo Es 

cuela Provincial
Mesa N° 16 En Campo Belgra

no, Escuela Nacional.
Mesa N° 37 Seminario Conciliar, 

Mitre 850.
Mesa N.° 18 Escuela Nacional 

N v 1, Paraíso, Caseros, pasando la 
via del F. C. C. N.

Mesa N° 19 Templo San Alfon
so, J. M. Leguizamón e Ituzaingó 
(hoy 20 de Febrero).

| Candelaria (Capital)—Colegio Electora) N. 2
i Mesa N.° 1 Escuela Sarmiento, 
j ' Alvarado 427.
: Mesa N.° 2. Templo de San José, 
i Urquiza 450.
' Mesa N. 3 Escuela Elemental Nu

2 Alvarado y Lavallé.
Mesa N. 4 Mercado San Miguel,

‘ Urquiza, 20 de Febrero y Florida.
¡ Mesa N. 5—Escuela Bernadino 
i Rivadavia, Alvarado 1066.

Mesa N. 6 Correos y -Telégra
fos, Libertad 322.

Mesa N. / Templo de la Cande
laria, Libertad y San Juan.

Ilesa N. 8 Escuela Mariano Ca
bezón, Libertad 492.

Mesa N. 9. Colegio Santa Rosa, 
Libertad 684.

Mesa N. 10—Depósito de Contra
ventores, Ituzaingó y Rioja. .

Mesa N. 11 Asilo León XIII, 
Mendom, Lerma y Córdoba.

Mesa N. 12 Escuela Nacional N. 2, 
Independencia y 20 de Febrero (hoy 
Ituzaingó). .

Mesa N. 13 Escuela Provincial,
' Estación Alvirado, F. C. C. N. 

Mesa X. 14 Escuela Nacional N. 
54 La Unión.
. Mesa N. 15 Casa Presidente Co
nvicio, Lagunilla. _ •

Mesa N. 16 Escuela Nacional N.
3 La Pól vora

Caldera—Colegio Electoral N. 3 

Mesa N. 1 En Caldera, Pueblo, 
Escuela Elemental Mixta.

Mesa N. 2 En Caldera, Pueblo, 
Iglesia Parroquial.

MesaN. 3 En Vaqueros, Escue
la Infantil Provincial.

Mesa N. 4 En Mojotoro, Oficina 
de Correos.

Campo Santo—Colegio Electoral N. 4 

Mesa N. 1 En el Pueblo, Muni
cipalidad.

Mesa N. 2 En el Pueblo, Escue
la  Elementa).

Mesa N. 3 En el Pueblo, Iglesia. 
Parroquial.

Mesa N. 4 En el Bordo, Escuela 
Provincial.



Mesa N. 5 En La Viña.. Escue
la Nacional N. 28.

Güenies—Colegio Electoral N. 5
Mesa Ñ. 1 En el Pueblo, Munici

palidad.
Mesa N. 2 .En el Pueblo.. Juzga

do de Paz.
Mesa N. 3 En el Pueblo, Escue

la Nacional, N. 29
Mesa N. 4 En el Pueblo., Ofici

na de Salubridad.
Mesa N. 5 En el Pueblo, Iglesia 

Parroquial.
Mesa N. 6 En Palomitas, Escue

la Infantil.
Mesa N. 7 En Palomitas Estafe

ta de Correos
Metán—Colegio Electoral N. 6

Mesa N. 1 En el Pueblo, Muni
cipalidad.

Mesa X. 2 En el Pueblo, Juzga- • 
do de Paz.

Mesa N. 3 - En Metán Viejo^ Es
cuela Provincial.

Mesa N. 4—En la Estación, Banco 
de la Nación.

Mesa N. 5—En Conchas. Escuela 
Provincial.

Mesa N. 6—En Metán, Córreos y 
Telégrafos.

Mesa N. 7—En' Río Piedras, Es
cuela Provincial Mixta.

Mesa N. 8—En Río Piedras, Ofi
cina de Corre».s y Telégrafos.

Galpón
Colegio Electoral N  7

Mesa N. 1—En Galpón, Escuela 
Provincial.

Mesa N. 2—En Galpón, Oficina 
de Correos y Telégrafos. ,

San Jo sé  de Orquera "
Colegio Electoral N. 8

Mesa N. 1—En San José de Or- 
quera, Escuela Naciotial N. 30.

A iíta  ’
Colegio E /ectóral N. 9 -

Mesa N. 1—En Rosario del Do
rado. Oratorio.

Mesa N. 2—En Palermo, Escue
la Nacional N. 58.

Mesa N. 3—En Piquete, Estafeta 
de Correos; ’

Mesa N. 4 —En Hacheras,Oficina 
del Registro Civil.

Chañar Muyo
Colegio E lectora l N. 10 

Mesa N. 1—En Laguna Blanca, 
Escuela Nacional.

Mesa N. 2—En Algarrobal, Casa 
del Cohsejo Nacional de Educación.

Mesa N. 3—En Santa Rosa, Es
cuela Nacional N. 52.

Mesa X. 4—En Sauzal, Escuela 
Nacional N. 10.

Mesa N. 5—En Miraflores, Capi
lla de la Misión.

R ivadavia
Colegio E lectoral N. 11 

Mesa N, 1—En Alto Verde, Es
cuela Nacional N. 24.

Mesa N. 2—En Rivadavia, Pue
blo, Escuela Nacional N. /O.

Mesa N. 3—En la Unión, Edificio 
de la Posta.

Mesa N. 4—En la Unión, Escue
la Nacional N. 22.
, Mesa N. 5—En Nuevo Porvenir, 

Oficina del Registro Civil.
Orán

Colegio Electoral N  12 
Mesa N. 1—En el pueblo, Munici

palidad: Letras A. a L.
Mesa N. 2—En el pueblo, Sucur

sal Banco de la Nación: Letras des- 
la M. hasta la Z.

Mesa N. 3—En Arbol Solo, ofici
na del Registro Civil.

Mesa N. 4—En Pichanal, (Banda 
Grande), oficina de Correos y Te
légrafos.

Em barcación
Colegio Electoral N. i3  

Mesa N. 1—En Embarcación, Es
cuela N. 58

Mesa N. 2—En Municipalidad.
San Andrés

Colegio E lectoral N. i4  ' 
Mesa N. 1—En San Andrés, Es

cuela Nacional N. 32.
M̂ esa N. 2—En Santa Cruz, Igle

sia Parroquial. .
Luna M uerta  

Colegio E lectoral núm  /5  
Mesa N. 1—Én Luna Muerta, Ofi

cina del Registró Civil



Mesa N. 2—En Luna Muerta, Juz
gado Auxiliar de Partido

Campo Durán
Colegio Electoral núm. 16

Mesa N. 1—En Itiyuro, Escuela 
Nacional N. <S3.

Iruya
Colegio Electoral núm. / 7

Mesa N. 1—En el Pueblo, iglesia 
Parroquial.

Mesa N. 2—En el Pueblo, Escuela 
Nacional N. 73.

Mesa N. 3—En Higuera, Escuela 
Nacional N. 36.

Mesa N. 4 En San Antonio, Es- 
'cuela Nacional N. 38.

Santa V ictoria
Colegio Electoral núm . 18

*  Mesa N. 1—En el Pueblo, Munici
palidad.

Mesa N. 2—En el Pueblo, Escue
la Nacional N. *85.

Mesa N. 3—En Acoite, Escuela 
Nacional N. 84.

Mesa N. 4—En Nazareno,. Escuela. 
Nacional N. 39.

C errillos
Colegio Elecjoral núm . i9

Mesa N. 1--En el Pueblo, Munici
palidad.

Mesa N. 2—En el Pueblo, Escue
la de Varones.

Mesa N. 3—En Colón, Escuela 
Provincial.

Mesa N. 4—En el Pueblo, oficina 
de Correos y Telégrafos.

. Mesa N. 5 —En Candelaria, Escue
la Nacional N. 65.

h a  M erced
Colegio Electoral núm. 2 0

Mesa N. 1—En el Pueblo, Munici- - 
palidad.

Mesa N. 2 --Tin el Pueblo; Escue
la Provincial. Mixta.

Mesa N. 3—En San. Agustín, Es
cuela Nacional N. 7.

Chicoana
Colegio Electoral núm . 2¡

Mesa N. 1—En el Pueblo, Muni
cipalidad.

Mesa N. 2—En Bella Vista o Ca
lavera, Escuela Nacional N. 69.

.Mesa X. 3 — En el Pueblo, Ofici
na de Correos y Telégrafos.

Mesa N. 4—En Tipal, Escuela . 
Nacional N. 68.
„ Mesa N. 5—En el Bordo, Escue
la Nacional N. 105.

Mesa N. 6—En Chivilmes, Escue
la Nacional N. 70. Circuito: Chivil
mes, Estación Osma, Laguna Las 
Tipas, Santa Ana o Candelaria v 
Viniacos. . .

E scoipe
Colegio. Electoral n ú m . 2 2

Mesa N. 1—En Escoipe. Escuela 
Nacional N. 66.

Carril
Colegio Electoral núm. 2 3

Mesa N. 1—En el Pueblo, Muni
cipalidad.

Mesa N. 2—En el Pueblo, Escue
la Nacional N. 8.

Mesa N. 3--En el Pueblo. Juzga
do de Paz.

La Viña
Colegio Electoral núm  2 4

Mesa N. 1—En el Pueblo, Muni
cipalidad.

Mesa N. 2—En el Pueblo, Escue
la Elemental.

Mesa N. 3 -  En Talapampa, Es
cuela Elemental Mixta.

C oronel M oldes
Colegio Electoral, núm  2 5

Mesa N. 1—En el Pueblo, Muni
cipalidad.

Mesa N. 2—En el Pueblo, Iglesia 
Parroquial.

Mesa N. 3—En el Pueblo, Escuela 
Elemental.

Mesa N. 4- En Estación Ampas- 
cachi.

' G uachipas
Colegio Electoral núm. 2 6

Mesa N. 1—En el Pueblo, Ofici- 
‘na de Correos y Telégrafos.

Mesa N. 2—En el Pueblo, Escue
la Elemental Mixta.

Mesa N. 3—En Vaquería, Escue
la Nacional.

Carahuasi
Colegió E lectoral núm. 2 7

Mesa N. l—En Acosta, Escuela. 
Nacional N. 71



Mesa N. 2—En Carahuasi, Es
cuela Nacional N. 45.' v ,

R osario  de la  Frontera
Colegio E lectoral N. 2 8

Mtesa N. 1—En el Pueblo, Escue- ■ 
la Rural Normal.

Mesa N. 2—En el pueblo, Iglesia 
Parroquial,

Mesa N. 3—En el pueblo, Biblio
teca Populai'. . *

Mesa N. 4 - En Ceibal, Escuela 
Nacional. N. 44.

Mesa N. 5—En Barniza, Escuela 
Nacional. 1

Mesa N. 6—Hn_Horcones, Escue
la Nacional N. 77. ’

Mesa N. 7 —En El Naranjo, Escue- « 
la Provincial.

L as M ercedes \  ]
Colegio E lectoral JS. 2 9  \

Mesa N. 1—En Las Mercedes, 
Escuela Nacional N. 80.

Mesa N. 2—En Almana, Escuela 
Nacional. 1 ,
, Mesa N. 3- -En Las Mercedes,. 1 
Juzgado de Paz.

Mesa N. 4—ün San Lorenzo, Es
cuela Nacional N. 25. i 

Mesa N. 5—En San Lorenzo, Es- | 
cuela Nacional N. 25 

Mesa N. 6—En Recreo, Escuela 
Nacional N. 27.

La Candelaria (Tala)
Colegio E lectoral N. 3 0  

Mesa N. 1—En el pueblo, La Can
delaria, Escuela Nacional N 43.

Mesa N. 2—En el Tala, Escuela i 
Provincial Mixta. ¡

Mesa N. 3—En El Tala; Oficina 
de Correos y Telégrafos.

Mesa N. 4—En El Jardín, Escue
la Provincial Mixta.

C afayate
Colegio Electoral N  31

Mesa N. 1—En el pueblo, Munici
palidad. ¡ 

Mesa N. 2—En el pueblo, Ofici
na de Impuestos Internos.

Mesa N. 3—En el pueblo, Escue
la Mixta.

Mesa N. 4—En el pueblo, Colegio 
de María.

Mesa N. 5—En Loi'ohuasi, Escue
la Provincial.

Mesa N. 6— EnTolombón, Escue
la Nacional X. 48.

Mesa N. 7—En las Conchas, Es
cuela Nacional N. 60.

Mesa N. 8-—En La Banda, Escue
la Nacional N. 601.

San Carlos
Colegio ¡Electoral N. 3 2

Mesa N. 1—En el pueblo, Muni
cipalidad.

Mesa N. 2—En Animaná, Escuela 
Nacional N. 55.

Mesa N. 3—En Payogasta, Escue
la Nacional N. 82.

Mesa N. 4—En Amblayo. Iglesia 
Parroquial.

Mesa N. 5—En el pueblo, Escue
la Provincial,

A ngastaco
Colegio E lectoral N. 33

Mesa N. 1 —En Angastaco, Ofici
na de Correos y Telégrafos.

Mesa N. 2—En Angastaco, Escue
la Nacional N. 47.

Mesa N. 3—En Angastaco,. Juz
gado de Paz.

M olinos
Colegio Electoral N. 5 4

Mesa N. 1—En el pueblo, Escue
la Provincial.

Mesa N 2—En el pueblo, Oficina 
de Correos Telégrafos.

Mesa N. 3—En Sedan tás. Ofici
na de Correos y Telégrafos.

Mesa N. 4—En Seclantás, Escue
la Provincial.

Mesa N. 5—En Colomé, Casa Pre
sidente del Comicio.

L uracatao .
Colegio E lectoral N  3 5

Mesa N. 1—En Luracatao, Ofici
na del Registro Civil.

Mesa N. 2—En Luracatao, Es
cuela Provincial..

Cachi
Colegio Electoral N. 36

Mesa N. 1—En San José de Es- 
calchi, Escuela Provincial.

Mesa N. 2—En el pueblo de Ca
chi, Escuela Elemental.



m

Mesa N. 3-—Kn el pueblo de Ca
chi. Municipalidad.

Mesa 4—En Payogasta, Escuela 
Nacional N. 42

Mesa N. 5—En Palermo, Escuela 
Nacional N. 13.

R osario  de Lerm a
Colegio E lectoral N. 37  

t Mesa 11 1^-En el pueblo, Oficina 
de Correos y Telégrafos.

'lesa N. 2 - l.n  el pueblo, Escuela 
de Varones.

Mesa N. 3—En el pueblo, Escuda 
de Niñas.

Mesa N. 4—En el pueblo, Munici
palidad.

Mesa N. 5—En el pueblo, Iglesia 
Parroquial.

Mesa N. 6—En el pueblo Juzgado 
de Paz.

S ille ta
Colegio Electoral, núm. 3 8
Mesa N. 1—En La Silleta. Muni

cipalidad.
.Mesa N. 2—En la Silleta. Escuela 

Elemental Mixta.
Mesa N. 3—En La Silleta. Iglesia 

Parroquial.
Q uebrada del Toro

Colegio E lectoral núm. 3 9
Mesa N. 1— En Zorras, Escuda 

Nacional N. 15.
^•La Pom a- ,

/  Colegio E lectoral núm. 4 0
Mesa N. 1—En el pueblo, Oficina 

de Correos y Telégrafos.
Mesa N. 2—Ein El Molino. Casa 

para escuela, de G. Diaz.
Art. 2o—Comuniqúese, etc-

Firmado: CARLES
MAliTÍN J. LOPEZ

Es copia:
.Josué Quesada 

O. Mayor

Decreto Nro. 217 
Salta, Noviembre 21 de 1918

Vista l a  designación de las me
sas receptoras de votos, formulada 
por la Junta Electoral, para los co
micios del 15 de Diciembre próxi
mo.

E t Interventor Sac/o/u/t 
5 d e c r e t a :

Art. UNICO: Comuniqúese, pu- 
blíquese y dése al R. Oficial.

Firmado: 0AK LE8
F. (j(nVLANl)

Es copia:
, Josué Quesada 

O. Mayi i

Decreto X 246 
Salta, Diciembre 3 de 1!)1S.

Considerando: Que por decreto de 7  
de Noviembre pasado se lia. establecido, 
el local de ubicación de las mesas recep
toras de votos que funcionarán en los 
comicios del 15 del corriente, de confor- , 
midad a lo dispuesto por el artículo 33 
de la Ley de Elecciones;

Que con posterioridad a dicho decre
to se ha sentido la necesidad de acla
rar y modificar la ubicación de algunas 
mesas, consultando Inseguridad y certe
za del lugar de funcionamiento, las con
veniencias del electorado,' o la insufi
ciencia del local señalado;

Que la mesa núm. 2 del Colegio-Elec-■ 
toral núm. !) (Anta), tiene por ubicación 
la Oficina de Correos y Telégrafos\ de 
Palermo, local este que no reúne las 
comodidades indispensables, siendo pre
ferible su instalación en la Escuela Na
cional núm. 58 de la misma localidad.

Que la mesa N. 3 <M Colegio Electo
ral N. 10 (Chañar Muyo), fué instalada  
en Simbolar (Oficina del Registro Ci
vil), la que ha sido trasladada a otro 
puuto, siendo conveniente su ubicación 
en Santa Rosa, Escuela Nacional N. 52, , 
donde funcionó en los últimos comicios 
nacionales.

Que la mesa N. 8 del Colegio Electo
ral N. 31 (Cafeyate.) fué ubicada en Ya-  
cochuva, Escue!?. Nacional N. 51, la 
‘que ha sido trasladada a la Banda, lu- 
inmediato a aquel.

Que la mesa N. 2 del Colegio H¡lecto-\ 
ral N. 21 (Chicoana) fué ubicada en Be
lla Vista o Calavera, Escuela Provin
cial, establecimiento este que ya no fun- 

I ciona, siendo necesario, enlonces, ubi-
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«arla en ];i Kscaela Xacioual X. 69 de 
la misma, localidad.-

Que la mes? X. 2 del Colegio Electo
ral X. 29 (Las Mercedes), conviene* 
trasladarla a Almona ('Escuda Xacio- 
nal), por estar este local dentro del cir
cuito señalado a dicha mesa y consultar 
la comodidad y  conveniencia de la ma
yoría del electorado, circunstancias es
tas que.no se cumplen con la ubicación 
señalada por . ecreto de 7 de Xoviem- 
bre.

Que, así mismo. conviene transladar 
la ¡uesa XT. 6 del-mismo Colegio X. 29. 
a Recreo, Escuela Xacioual X. 27, don
de función ó en los comicios nacio
nales del 3 <’¡3 Abril pasado, por con
sultar mejor d.clia ubicación la comodi
dad del ma.yor número de sufragantes.

Que la mes.vX. 4 del Colegio, Electo
ra) X. 9 lia sido ubicada en Nogales, 
Oficina del Registro Civil. N o- esisMen- 
do dicha Oficina en esa localidad, es 
ccvenienteuesublecer el asiento de la 
mesa en la inicua Oficina de Hacheras, 
comprendida tlentro de.l circuito, a muy 
poca distancia de Nogales, y donde ha 
funcionado en anteriores comicios.

Por tanto,

E l In terven tor N acional 
d e c r e t a :

Art. I o Dt'jase sin efecto la ubica
ción estableciib por decreto de recluí 
7 de Noviembre pasado para las mesas 
enumeradas en los precedentes r.onside- 
randos.

Art. 2o Eiiase para dichas mesas la 
ubicación sigufcnte en los comicios del 
15 del corriente.

Anta—Colegio Electoral N.° 9
Mesa N . 2 -¿En Parlermo, Escuela  

Nacional N .  $8.
Mesa N . 4-^-En Hacheras, 'Oficina 

-del Registro Civil.
Chañar Muyo—C. Elector di N.tí-10

Mesa N .  3— En Santa Rosa, Escue
la Nacional N . 52.
Cnfayate—Colegio Electoral N° 31

Mesa N . 8— E n La Banda,1 Escuela  
Nacional N . 51. -  
'Ohicoana--irV;/í’£70 Electoral N.° 21

Mesa N .  2— En Bella Vista o Cala
vera, Escuela Nacional N . (59.
Las Mercedes—C  Electoral iV.° 29  

Mesa N . 2 - -E n  Almona. Escuela  
Nacional. ,

Mesá- N .  6— En Recreo. ' Escuela  
Nacional N  27.

Art 3o Los cambios de ubicación 
establecidos por este decreto no afec
tarán el circuito señalado a las mesa 
en cuestión.

Art. 4° L a  ubicación señalada por 
el artículo 2o. será telegráficamente co
municada a los señores Comisarios de 
las respectivas localidades para que la 
anuncien al electorado por'carteles que 
mandarán fijar en los Jugares más fre
cuentados, y será publicada en la forma 
que previene el artículo 34 de Ja L ey  
de Elecciones.

Art. 5o Trasmítase copia del proseó
te decreto a la Junta Electoral a sus 
efectos.

Art. 6. Comuniqúese, pubüqúese etc. 
Firmado: CAR LES

J i .U U 'lX  J .  L O P E Z

Es copia:
Josué Qnesada 

O. Mavor

Decreto X 249 
Elecciones Provinciales

Cambio de ubicación de ana  m esa  
R eceptora de v o tos en  R ivadavia

Salta, 5 de Diciembre do 1918
Considerando: Que por decreto de 7 

de Noviembre pasado se determinó co
mo local de ubicación de la mesa núme
ro 3 del Colegio Electoral número 11 
«Rivadavia», el de la Escuela Xacional 
uúmero 23, en La Unión establecimiento 
este que no funciona, según lo hace sa
ber el señor Comisario de Policía del 
Departamento, quién indica la conve
niencia de ubicar la mesa en el .Edificio 
de la Posta, en la misaia localidad, por 
tanto,

E l Interventor Nacional
DECRETA:

Art. I o— Dejase sin efecto la ubica
ción señalada por el decreto de 7 de 
Xoviembre pasado para la niesa X o 3



del Colegio Electoral núm. 11 (Rivada- 
via).

Art. 2o— En los 'comicios del 15 del 
corriente, dicha mesa se instalará en la 
La Unión: edificio de La Posta, conser- 
vaodo el circuito establecido.

Art. 3o— Comuniqúese el cambio de 
ubicación a la Junta Electoral, a sus 
efectos, y al señor Comisario de Ilivada- 
via, telegráficamente, para que lo haga  
conocer del electorado por carteles que 
mandará fijar en los locales públicos y 
lugares más frecuentados.

Art. 4 o— Comuniqúese, publiquese en 
la forma prevenida por el ar. 34 de la 
Ley de Elecciones y dése al R. O.

Firmado: GARLES
MARTÍN J. LÓPEZ

Es copia:
Josué Quesada j

O. Mayor ¡
|

Decreto N.° 263 ¡
Salta Diciembre 9 de 1918 ¡ 

Coi.siderando: Que por decreto de fecha \ 
7 de Noviembre pasado se estableció la : 
ubicación de la mesa 3 del Colegio Elec- '■ 
toral núm. 29 (Las Mercedes) en el 
Juzgado de Paz de dicha localidad, ofi
cina esta que funciona, en San Lorenzo, 
distante tres leguas de Las Mercedes, 
según informa el Sr. Comisario;

Que la instalación de la mesa en Las  
Mercedes debe mantenerse por consultar 
la  comodidad y conveniencia de los elec
tores inscriptos en el circuito de la mis
ma, señalando como lugar de funciona
miento la Escuela Nacional núm. SO, 
asiento, también, (le la mesa núm. 1 del 
mismo Colegio, y que ofrece capacidad , 
suficiente para el regular funcionamien
to de ambos comicios.

Por tanto,
E l Interventor Nacional

DECRETA:
Art. 1"—En los comicios del 15 de D i

ciembre próximo, la mesa núm. 3 del 
Colegio Electoral núm. 29, funcionará 
en el local de la Escuela Nacional núm. 
80, en Las Mercedes.

Art. 2o—Los Señores Comisarios de 
Policía del Departamento de Rosario

de la Frontera, anunciarán al electorado 
Ja nueva ubicación de la mesa por car
teles que mandarán fijar en los locales 
públicos y lugares más frecuentados. .

Art. 3 ° ‘-H á g a se  saber el cambio de 
ubicación a la Junta Electoral, a los fi
nes legales del caso.

Art. 4 — Comuniqúese, etc.
Firmado: > CARLES

M a r t in  ,1. L ó pez

Es copia:
Josué Quesada.

Olí. Mayor

Decreto N.° 251
Salta, Diciembre 7 de 1918 

Vistas las precedentes «Instrucciones» 
formuladas para el extricto cumplimien
to de las leyes que resumen, relativas  
a las elecciones que tendrán lugar el 
próximo 15 de Diciembre; y ,

■ Considerando que debe dejarse cons
tancia ,de como creyó esta Intervención 
Nacional cumplir con su deber;

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :'

Art. Unico: Comuniqúese, publiquese 
y dense al Registro Oficial las instruc
ciones compuestas por la Intervención 
Nacional para uso en los próximos co
micios del 15 del corriente.

. Firmado: CARLES
MARTÍN’ J. LOPEZ 

Es copia: !
Josué Quesada 

Ofi. Mayor

INSTRUCCIONES 
para las Mesas Receptoras de votos 

Formalidades previas al acto 
electoral.
a) A las 8 a. m. del dia designado pa

ra la elección, los funcionarios que 
constituyen la mesa sé apersonarán 
al local de ubicación designado, y 
antes de comenzar el acto, firmará el 
presidente uno de los ejemplares del

• padrón, fijándolo en lugar visible y 
de facii acceso, juntamente con el 
ejemplar sobre ubicación de mesas. 
Art. 47 de la Ley de elecciones de la 
Provincia.
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b) El presidente de comicio verificará
si la urna está vacía, si corresponda 1 
a la mesa a su cargo, y si sus so i los j

■ están intactos. En caso de que los se- ! 
líos no estén intactos, procederá a se
llarla de nuevo, levantando acta es
pecial, y dando necesariamente inter
vención a todos los apoderados de los . 
candidatos, y en su defecto, haciendo 
suscribir el acta con electores pre
senciales. Pondrá la faja firmada a 
que alude el art. 64.

c) Fijará en lugar visible las listas de . 
candidatos proclamados por los di
versos partidos, remitidas por la junta. 
Formalidades durante el acto e!er- ,

toral
Se labra el acta de apertura, la que , 
será firmada por el presidente, los 
suplentes v apoderados de los candi
datos. Si 110 hubieran apoderados, o 
s ) negasen a firmar, se hará constar 
el hecho firma ido los miembros de la | 
mesa y dos electores de la misma. 1 
Art, 48. ;

b) Se recibe al voto a. los electores que 
sucesivamente se presenten, previa ve
rificación de su identidad por la libre
ta de enrolamiento. Art. 4f> v 51.

c) El presideute de comicio debe firmar , 
el sobre que entrega ¿il elector para | 
que guarde su voto donde dice: «Pre
sidente de Coinicio». Los apoderados 
de los candidatos lo firmarán en la 
parte del cierre, y sin recibir o! sobre, 
se cerciorarán que el que se deposita 
en la urna es el mismo que suscribie
ron con el presidente del comicio. .

<I)E1 presidente del comicio debe tener : 
especial cuidado en poner la palabra !

■ «votó» en la línea qué coincida con 
el nombre del elector que ha, sufragado.

e) No puede votar uingúu elector cuyo 
nombre no figure en el padrón v que 
no- acredite su identidad con la libre
ta de enrolamiento. Ningún otro do
cumento o justificativo puede suplir n 
la libreta.

f) Es obligación del presidente y suplen
tes concurrir al acto electoral; en to
do momento, debe estar en la mesa 
un suplente para auxiliar atpresiden- 
te. Cuando alguno de los miembros se.
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ausenta, debe hacerse constar el hecho 
en el acto, con expresión de la, hora 
a que se retira y aquella en que vuel
ve a. la mesa. “

g) El acra, de la elección debe hacerse 
por duplicado en dos ejemplares del 
padrón. Una. de ellas debe diríjirse al 
presidente de la .Tunta, de Escrutinio, 
y el otro, al Exmo. Sr. Interventor 
Nacional.

h) En todas las funciones preparatorias 
del acto electoral, ordenadas por los 
artículos 34, 41 y 43 de la Ley X" 
8871, los dos suplentes a que se re
fiere el articuló 30 de la misma, son 
auxiliares del Presidente del comicio. 
Iniciado el acto electoral asumen el 
carácter de sustitutos, de manera que 
sea siempre uno solo el funcifnario 
que se encuentre a h ím ite  del epinicio. 
Al reemplazarse>ul.e si. los tres fun
cionarios llevarán nota de la hora en 
que toman y dejan el cargo. En cual
q u ie r  momento, salvo el caso de ha
ber faltado uno o dos de ellos, deb ■- 
r á  encontrarse en el local del conii- 
eio un suplente para reemplazar, si 
hace falta, al que está actuando de, 
presidenta; pero el presidente titular 
deberá siempre encontrarse presente 
al momento le apertura y clausura

•d e  la elección salvo razón de fuerza 
mayor o de enfermedad, que deberá 
comunicar a los dos suplentes la vis- 
pera de cada elección.

i) Los apoderados de los candidatos al 
hacerce cargo de sus puestos, debe
rán presentar al presidente del comi
d o  su libreta de enrolamiento. En el 
caso rte¡ no hacerlo así, no serán acep
tados. Si la identidad de un apode
rado es ¡mpugnáda por otro apode
rado. esta impugnación no lo inhabi
litará para el desempeño de su¿ fun
ciones. Si el apoderado impugnado 
sufraga en la mesa cerca a la cual 
está acreditado, el presidente del co
micio procederá con él como con cual • 
quier otro elector impugnado.

j) Splo antes de empezado el acto elec
toral pueden los apoderados entregar 
al Presidente del comicio la cantidad 
que juzguen suficiente de boletas de

%



sufragio cou las nombres de los can
didatos que representan.
Estas boletas, como todas las que de
ban* usarse para la elección, serán pn 
pepe} blanco de forma cuadrángular 
y de dimenciones tales que, dobladas 
en dos, puedan incluirse en los so
bres de (0.13 i  0.10 centímetros).
E l Presidente del comido, colocará 
las boletas en un sitio visible y al al
cance del elector en la habitación 
donde este encierra su voto en el. so
bre, encima de algún mueble o col
gadas de las paredes, 

k) inmediatamente de quedar subscrip
ta el acta de apertura de la'elecciún, 
cada uno de les apoderados entrega
rá â l presidente de com ido— eu block
o unidas en su parte superior por mía 
puntada de hilo resistente— las bole
tas de su respectivo partido, en canti
dad bastante para las necesidades 
del acto electoral.

1) El presidente‘del "comicio confronta
rá escrupulosamente, eu pivsencia de 
los apoderadas, cada una de las co
lecciones de boletas con los modelos 
que le han sido remitidos por laJiní- 

. ta Escrutadora, y, asegurando en es- 
. .ta forma de que no hay alteración 

alguna en la nómina de ios candida
tos ni aparecen deficiencias de otra 
clase en' aquellas, pasará, inmediata
mente con los apoderados á la h abita-

• tación en la cual, durante el acto, 
deben quedar depositadas. 

m)En las paredes de esta habitación, a 
. la misma altura si fuese posible, y de

jando espacio suficiente entre una y 
otra, bl presidente del comido fijará,- 

. por medio de un q.lavo y el hilo que
■ la sujeta en block, las distintas co

lecciones de: boletas, de suerte que 
estén seguras y. al mismo tiempo sea 
fácil la extracción de las mismas por 
los electores. Sobre cada colección 
colocará además un cartel, que recla
mará d a los  apoderados y en el cual 
deberá aparecer designado con carac
teres bien visibles, impresos o ma- 
nuscriptos, el partido a que las bo
letas pertenecen, 

n) En el caso que se presentaren bole

tas cuyos modelos no hubieran sido 
aprobados por la Junta Escrutadora 
el presidente del comicio no podrá 

| negarse a admitirlas si reúnen las 
! condiciones generales establecidas, 

pero, al fijarlas on las paredes de la 
habitación .correspondiente, de con
formidad con 16 dispuesto en el art. 
anterior, hará constar bajo su firma 
en un letrero especial bien visible la 
■falta de requisito de su aprobación 
previ».

j . ü) El presidente del comicio, con intér- 
j valo de una hora por lo menos, o en 
I cualquir momento que lo1 soliciten 
! los apoderados, visitará acompañado 

de los mismos, la habitación donde 
están fijadas las distintas colec
ciones de boletas, a objeto de asegu- 

j rarse que todas ellas y sus respecti- 
| vos carteles siguen en el mismo sitio 
j en que fueron colocados, como asi 
¡ mismo de que no.a, habido alteración 
¡ o cambio, y que el número de ejem- 
:. piares de boletas es suficiente.— Ku 

el caso de que se verificase la insufi
ciencia, solicitará del correspondiente 
apoderado una nueva coleCcióij que 
eoígará vnn las formalidades ante
riormente prescriptas.

o) Los presidentes de comicio no po- 
: drán abrir los paquetes dé sobres que 

les haya remitidos la Tunta Escruta
dora, sino en presencié de ios apo- 

I dorados, o. en su defecto, de los elec- 
j tores por lo monos,
|. Eu el acto de ser depositado en la ur- 
I na por el elector el-sobre contenien- 
! do su voto, los presidentes de comicio 

deberán además fiscalizar cuidadosa- 
mente si el sobre es el mismo que en
tregaron al elcctoi1. 

p) Los Presidentes de Comicio debe to
mar medidas para que' nunca falten 
en Ja habitación donde los electores 

1 encierran • sus votos en los sobres, 
i las listas que, en cumplimiento de lo
■ dispuesto en e¡ articulo 41 de la Ley,
i deben ser entregadas por cada parti- 

tido o candidato, 
q) Terminada la elección, el presidente 

debe testar.el nombre de los electo
res que han dejado de votar.



i )D eb e ,  asi mismo, labrar el acta de 
clausura expresando con letra el nú
mero de electores que han votado, 
firmándola con los \stiplentes y apo
derados.

Formalidades posteriores n i arta d ed o -  
ral:

a) Terminada la eier-eión. el presidente 
cubrirá la abertura de la urna con el 
correspondiente tapaboca, firmado 
por él los suplentes y apoderados, pro
cediendo a sujetarlo con los sellos a 
lacre en los correspondientes orifi- 
ción; colocará la tapa de la urna, ase
gurándola con los alambres^de cubre 
por las grampas de la. tapa, y de la 
urna.y procederá a colocar el sello 
de lacre correspondiente. En seguida 
cubrirá la urna con una hoja de pa
pel grueso, sellado a lacre en sus ex
tremos, y dejará constancia-exterior 
del Colegio Electoral y mesa a que •

• corresponde.
b) liará entrega inmediata de la urna

y demás dociimei.tos de la elección ¡ 
al Comisario o Sub-Comisario de 
Policía, recabando recibo por dnpl.*- ¡ 
cado, en el que s** hará constar la fV- , 
clara-y hora exacta de la entrega. 
Cuando ella no s« verificase inmedia- 

.tameute; deberá expresarse el antece
dente o motivo de la demora. Uno 
de los recibos deberá ser remitido a 
la Junta de Escrutinio por interme
dio del misiuu funcionario do Poli- . 
cía.

c) Los ejemplares del acta de la elec
ción deberán encerrarse/en los sobres 
especiales remitidos por la junta, ase-

, gurando el cierre del sobre con sellos
■ a lacre, y firmando en el mismo el 

presidente, los suplentes v apodera
dos. . . .  '

Mártdí J. López
Ooronel, Presid.. lie In J. Wccfíinil 1> 1

Recom endaciones especiales para la 
ejecución del Acto Electoral *

S eñ or . . . .  Comisario de Policía d e .........  ¡
A objeto de que las próximas elec- .,

cioues resulten absolutamente ir re pvoehahlts, ¡
se le recomienda es oecialment.e a Vtl. el .
cumplimiento de toda*? las instrucciones q u e  j

le han sido impartidas verbal mente y por
escrito: y  muy especialmente las siguiente.-:-.
I..'1 Rmpleará todos los medios a su a lcan 

ce, así comu toda su actividad pura 
a s e g u r a r  que todas las mesas sin ex 
cepción se instalen y funcionen debi
damente. el día  de. la elección; sin 
que por causa a lguna vay a  a quedar 
ninguua mesa sin funcionar.

2* Comunicará telegráficamente, «urgen
te, recom endado^ al  Sr. Ministro ile 
(robíemó: a) el. momento1 (Iiüim y 
minutos; eú que caita mesa quede ins
talada: li) todo* incidente de cual
quier c.lase que se. produjera  durante  
la elección, asi como cualquier nove-  
dad que afectara  a ella y las m ed i
das tomadas para la continuación de) 
buen funcionamiento del acto electo
ral: c) el momento (hora y  minu
tos) en que termine el aero electoral, 
indicando c-l númojo de los que h a 
yan  'votado en cada mesa; d) des
pués te legraf iará  sobre la opinión co
rriente respecto del resultado que en 
c a d a  m es a  se  atr ibuyen bis partidos 
y  el juicio propio sobre el‘ particular. 
Kn los Indares dftnd» no linya te lé 
grafo se utilizarán las postas hasta la 
oficina telegráfica más cercana, de 

.manera de enviar por chasque con la. 
mayor velocidad posible a la eticina 
telegráfica los despachos que se in 
dican en a,  V». c* y d, del párrafo an
terior,

I-i." Antes ile la fecha de la eleci-'.ó.i. 
reunirá a los Pres identes y Suplentes 
de cada mesa, la.- veces que juzgue 
necesaria», para explicarle de ta l lada
mente las funciones, deberes y a t r i 
buciones de cada uno Hasta que es
tén completamente compenetrados de 
ellas y hasta que \ ’d. esté cer
ciorado con seguridad de que no ten 
drán ninguna titula sobre los proce
dimientos y detalles del funcionamien
to de la musa v manejo de J a s  urnas. 
Los tres miembros de la  raesft- debe
rán permanecer en ellas durante  la 
elección como se explica en el nú
mero 13.

4.n 1»ehe determinar a cada partido don
de deben reunir sus elementos de ca
da  mesa; debiendo estos e.-rar aleja 
dos entre si y  del comicio por Jo me
nos 130 meíros, y detenniímr a ca 
da  partido el camino de acceso a se
guir desde estos Indares de reunión.



a la mesa; y  el camino para retirar
se del comicio una ver. que haya vo- ! 
tarto cada elector, a fin de que no 
pueda haber amontonamiento, ui en
cuentros ¿e votantes.
Los detenidos, sumariados, ebrios, 
contraventores, etc., deberán votar,, a 
cuyo efecto Vd. arbitrará los medios 
para que ellos puedan Henar sus de
beres electorales con entera libertad 
e , independeucia.
Inmediatamente que termine el acto 
electoral, regresará \ h!. u esta ciudad 
trayendo las urnas y  escoltándolas 
con el personal de Sñb-oficiales, y 
conscriptos qoe lo hayan sido agre
gados para el desarrollo del aeto j 
electoral. |
El resto del personal policial a sus j 
ordenes (Sub-oficiales, conscriptos, 
agentes, etc.) quedarán desempeñando 
el servicio policial en su ausencia.
Se le recuerda que los apoderados de | 
los partidos deben ser nombrados por ¡ 
eualquieia de los candidatos con la j 
sola firma del candidato que figure 
m  las listas ploclamadas. o por ti,dos. 
debiendo ellos presentar sus poderes" 
en papel simple antes do la instala
ción de las mesas o durante la elec
ción. Estos apoderados deben cuidar 
que cada sobre destinado al roto lle- 

■ ve su firma y que sea depositado en j 
la  urna; y  además cuidará, muy es- I 
pecia^mente, .como obligación esen
cial, que i'1 presidente anote ia pala
bra VOTÓ eu la línea del registro 
correspondiente al nombre del votan- • 
te. 'Para' que en ningún c/tso el pre
sidente deje do cumplir el requisito 
«sencial de anotar VOTÓ, escríbase 
esta palabra en un cartel que se co
locará en la mesa.
No deberá Vd.permitir que se haga 
propaganda a los votantes, ni se ofrez
can boletas de votos, a distancia no. 
menos de 1,30 metros dol comicio.
Los apoderados pueden y  couviene 
que firmen el acta de apertura y de 
clausura de la eleeción; verificar si 
los sellos de las urnas están intactos 
y ver que se le coloquen bien los 
que correspondan a la boca de la  
urna al clausurarse la elección, eu 
cuyo papel tapaboca debe firmar el 
Presidente del comicio y pueden y  
conviene que firmeu los apoderados 
de los partidos o de los caudidatos.
En caso de rotura, rasgadura o de

cualquier desperfecto de la urna, se  
deberá cubrir el desperfecto con una 
faja de papel, sellado con el sello de 

, la mesa y suscrito por el presidente 
y apoderados de ta m ism a.'

11 Si al irse a abrir el acto electoral se 
encontrara roto algún sello de la nr- 
na, deberá ser reemplazado con nna 
faja de papp), sellado con id sello de 
la mesa y suscrito por el presidente 
y apoderados de la misma, anotando 
ese hecho al pié del acta de apertu
ra de la elección.

12 Cuando por error de impresión del 
Padrón el nombre del elector no co
rresponda exactamente al de su libre
ta. pero el número de la matriculo, 
domicilio y  filiación coincidan, el e lec
tor deberá vetar; no se deberá, pues, 
ni podrá, en tales casos, impedir el 
voto de tal elector.' Tampoco se po- 
drá¡ ni deberá impedir el voto cuan
do figuren , bien el nombre y demás 
datos en el padrón y libreta, auíi 
cuando hubiera cualquier error eu al
guna, indicación, o de imprenta, en la 
impresión dsl padrón.
En los casos dichos en este número, 
las diferencias de anotaciones de la 
libreta y  del Padrón se 'expresarán 
en la casilla de observaciones y  ren
glón respectivo del Padrón.

13 ' Los presidentes del comicio no pue
den quedar solos con la urna, en 
ningún momento, ni ésta ui el re
gistro pueden ui deben dejarse solos 
en" ningún instante, a fin de que. pur 
niuguna circunstancia pueda introdu
cirse nn la urna ningún voto sin la 
'anotación respectiva, ni hacerse nin
guna anotación en el registro que no 
corresponda a nn voto real. Por esto 
el presidente del comicio solo puede 
retirarse de su asiento eu la mesa 
cuando sea reemplazado por nn su
plente, debiéndose cada vez que esto 
ocurra hacerse constar eu el acta» la  

'hora en que el presidente se retira 
dejando en su puesto a nn suplente y  
e¡ nombre de este y la llora en el pre-

, sidente vuelve a hacerse cargo, de su 
puesto.

14 Como lo expresado en el anterior nú
mero 13, es tan grave siuo se lo sal
va, que puede anular el acto electo
ral, se recomienda especialisimo cui
dado al respecto, y  conviene anotar
lo eu un cartel y  ponerlo en la me
sa a la v ista  del presidente, suplen



tes y fiscales o apoderados. Y  tam 
bién se reí-orateuda, pa ra  evitar lo 
elidió, que estén siempre los tres que 
presiden la  me*a. (el presidente y  los 
dos.suplentes) o por lo menos dos, el. 
que la presida y uno de los suplen
tes.

15' In s is t ir  en el cuidado de llenar'  todos 
los requisitos de clausura de la e lec
ción, en cuyo momento, o de la ta r 
de, debe la autoridad, Comisario. 
Sub-Comisario ó .Delegado de la I n 
tervención, enc ontrarse presente en ef 
acto, páa'a ind i ;a r  lo que se debe ha
cer, a ñ u  de q:ie la  clausura se h a 
g a  perfectamente.

16 Term inadas las operaciones' de clau
sura  de la elección, la autoridad, Co
misario, Sub-Cumisario o Delegado .de 
la Intervención, deberá hacerse cargo 
de la  u rna  pa ra  proceder] a su con- 
auccióti, ba jo  mi ex tr ic ta  responsabi
lidad.

Firmado: MANUEL CABLES
In te rven tor  Nacional 

' - MARTIN J. LOPE/- 
Corone), Ministro de Gobierno

Ef-; copia:
Josué Quesaja,

Of. Mayor

Instrucciones personalmente re- 
- dactadás por el Sr. Interventor, 
para los comisarios qne serán 
sus delegados responsables de la 
pureza electoral.
Debe leer y comprender las instruc

ciones correspondientes al día de la 
elección y con§ultar inmediatamente 
cualquier duda "que le sugiriese la lee- 
tur, de esas instrucciones.

Debe saber extílicar a los presiden
tes de mesa cada, una de las operacio
nes electorales. j 
I o— La apertura- del acto.
2o — El coroienzóide â elección. . 
a) A l  acercarse el votante debe el 

presidente pedirle cortésmente. la li
breta para constatar su identidad; he
cho lo cual entrega a.l votanto el so
bre suscrito par el presidente de,la  
mesa y si lo piden, suscrito también 
el sobre por los apoderados de los  
partidos; en el acto de la entrega 
del sobre, el presidente señala al

votante el cuarto secreto: mientras 
el votante se encuentra en dicho cuar 
to, el presidente ha impreso en la ' l i 
breta el sello del comicio y lo ha 
suscrito, para qne cuando el votante 

.aparezca de nuevo el presidente le se
ñala la urna en donde personalmen
te y únicamente el votante debe in
troducir el sobre; hecho lo cual, el 
presidente entrega la libreta al votan
te y abur.

3o— El presidente de-la mesa no debe 
olvidar de escribir la palabra VOTÓ  
ec la línea, del registro correspon
diente al nombre del votante. La falta 
de esa anotación es la qne simpre a- 
nula !a elección en esa mesa. S i es 
posible poner un cartel que recuerde 
al presidente esa anotecióu de V O 
TÓ.

4o— Recomendar paciencia, paciencia y 
paciencia al presidente de la mesa 
con los votantes y no permitir que 
nadie, extraño a la mesa, se meta, 
al recinto, ni muctyo menos que los a- 
poderados discutan'en el recinto don
de se hace la elección.

5°-;-Recoinendar al presidente que por 
ningún motivo, ni escusa abandone 
la mesa, la urna y el registro.

6o— Con mucho cuidado y sin preci
pitaciones proceder a clausurar el 
acto electoral, llenando perfectamen
te los claros del acta de clausura del 
comicio; pára cuyo efecto debe el pre
sidente de la mesa leer tres veces 
dicha acta antes de hacer el paquete 
de la urna.

70— Explicar y mostrar prácticamente 
como se cierra la urna como se pega 
el tapaboca, como se lacra, como se ' 
empaqueta, ¡tomo se hace el recibo 
y como recibe el paquete la autori- 
ridad; es decir las formalidades 
posteriores al acto electoral seña
ladas al final de las instrucciones 
con las letres a. b. c.

8o— El señor Comisario debe leer las 
instrucciones especialmente relacio
nadas con la terminación de la e lec
ción para explicarlas, y  demostrar

t prácticamente como se hace esa ope



ración, es decir las Formalidades se
ñaladas cou las leí ras Q. y R. o sean: 
(Q). Terminada la elección, el presi
dente debe testar el nombre de los 
electores que lian dejado de votar. 
(R). Debe asi uiismo, labrar el acta 

. .de clausura, expresando con 16- 
ti'íi el número de los electores que 
lian votado, firmándola con los su- 

' plentcs y apoderados.
* ' CARLES

Interventor NaoionaL

Decreto N. 252 
' Salta, Diciembre <5 de 1918 

E l Interventor Nacional
DECRETA:

Art. Io Nómbrase al Capitán- J). Mi
guel S . Gallardo, para desempeñar eu 
L a  Caldera los cargos que ejerce ei Tte. 
don Horacio Ornstein, y al Capitán don 

rJosé M. Beuegas para desempeñar en 
Cerrillos los cargos que ejerce el Tte. 
I o don Alfredo Depetris.

Art. 2o El Teniente l 1’ Depetris y 
el Tte. Ornstein, pasarán a depender di
rectamente del Ministerio de Gobieno de 
esta Intervención.

Art. 3.°~Conuiníquese. etc.
Firmado: GARLES

M A R T IN  J .  L O P E Z
Es copia: ^

Josué Quesada, üfi. Mayor.

Decreto N. 253 
Salta, Diciembre 7 de 1918 

Vista la nota que antecede del señor 
Comisionado Municipal del Distrito de 
La Merced, y de acuerdo con las razo
nes expuestas en la misma.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. I o Declárase cesantes, por ser 
innecesarios sus senecios, al señor Juez 
de Reparto de las acequias de San Agus
tín y Arias, don Ernesto G. Gortez y al 
Repartidor de aguas de las mismas ace
quias, señor Angel Fernández, respecti
vamente.

Art. 2.0-Conn¡níquese, etc.
Firmado: f GARLES

M A R T IN  J .  L O P E Z

Es pocia: Josué Quesada, Ofi. Mayor

Decreto X. 254 '
Salta, Diciembre 7 de .1.918 

Vista la renuncia presentada por el 
Jefe de la Oficina de Estadística dt la 
Prorincia. don Conrado M. Serrey.

E l Inrteventor Nacional 
DECRETA:

Art. I o Acéptase la expresada re
nuncia.

A'-t. 2o Nómbrase con carácter inte
rino, -Tefe de dicha Oleína, al Auxiliar 
de la misma, don Cristian Nelson.

Art. 3Ü— Comuniqúese. etc 
Firmado: CARLES

MARTIN J. LOPEZ
Es copia:

Josué Quesada.
Ofi. Mayor

Decreto N. 255 
Salta, Diciembre 7 de 1918 

Vísta la licencia solicitada por el em
pleado Manuel Saraviay-su solicitud de 
ser reemplazado durante su ausencia; y  
de acuerdo cou el art. 9o del decreto 
N. 174 de esta Intervención Nacional. 

E l Interventor Nacional
DECRETA :

Art. Io Concédase licencia al em
pleado Manuel Saravia para no concu
rrir a su oficina por el término de tres 
meses j'nómbrase a la  señorita Rosa Só- 
lá para que Jo reemplace durante dicho 
término.

Art. 2 — Comuniqúese, etc.
Firmado: GARLES-■

M A R T IN ’ J .  L O P E Z .

Es copia:
Josué Quesada 

Of. M a y o r

Decreto N.° 256 
Salta, Diciembre 7 de 1918  

C o n s i d e r a n d o :  Que es conveniente 
simplificar los procedimientos del acto 
comicial, eliminando aquellas formalida
des de la ley que no cumplen objetivos 
fundamentales de la  misma, propósito 
este que ha motivado ya resoluciones de 
la Intervención sobre el particular;

Que al terminar el art. 20 de la. Ley  
de Elecciones los requisitos que debe:i 
llenar ios mandatos otorgados por los



rarü.latos pura eni¿-.titnir representan- 1 
tes ante la s mesas ¡eeepturas de votos, 
establece que la. firuia de aquellos debe 
ser autentificada por escribano público, 
donde lo hubiere, o en su defecto, per el 
Jn^z de Paz del Diítrito. los. ejne debe- , 
rán ser entregados :.l presidente del "co
mido, d-sde oi-ht) dias ai.tes y  hasta la 
víspera del acto ele.Horal;

(¿ue el requisito le la auientiíicación 
puede resultar difícil, y hasta imposible 
en los Departamenros de la Provincia, 
por la falta de esixibartos y las larcas ' 
distancias que es necesario recorrer has- | 
ta el asiento de lm .Juzgados d e 'P a z .
Se trata, por otra porte, de una forma
lidad que no la establece la Ley Nació- | 
nal de Elecciones;

Que ¡10 existe vasón fundamental pa- i 
ra limitar la entrega de los poderes al 
presidente de la icesa hasta la víspera 
del acto electoral, ri para impedir el re
conocimiento del representante que se j 
acreditan antes de comenzar la elección, 
o durante el désanollo de la misum,  ̂
siendo conveniente adoptar un principio , 
amplio sobre al particular para quesea  
posible la fiscalización del acto por los 1 
representantes de los partidos; ,

Por tanto,
E l Intervetiior Nacional 

d e c r e t a :
Art. I o Suprímase el requisito de la 

autentificación de la  firma de los camli- 
tos establecido por el art. 20 de la Ley 
de Elecciones, er. los poderes a que el- 
mismo se refiere.

Art. 2o Suprímase, igualmente, la dis
posición de dichotortículo según la cual 
los poderes de referencia deberán ser en
tregados hasta lalvíspera del acto elec
toral. Los apoderados que no se encuen
tren presentes, ajla apertura del acto, 
serán reconocidos al momento* que se 
presenten sin re/rotraerse ninguna de 
las operaciones d«l coinicio, conforme lo 
dispone el art. 22.

Art 3 ." — Coicaníquese. etc.
Firmado: CAELES

MARTIN J . LO PEK
E s eopiü:

JosuéiQuesada,
Oii. Mayor

Decreto X. 257 
¡Salta, Diciembre 7 de 1918 

Vista la renuncia presentada por D. 
Jerónimo Delgado Pérez, del puesto de 
celador de la Cárcel Penitenciaria,

E l interventor Nacional 
DECRETA:

Alt. I o-  Acéptase la expresada re
nuncia.

Art. 2n. — Comuniqúese, etc. . 
Firmado: CARLÉS

MARTIX J. LOPEZ
Es copia:

Josué Quesada.
O. Mayor.

Decreto X.° 258 
Salta, Diciembre 7 de 1918 

Vista la adjunta ¡renuncia del cargo 
de Alcaide de la Cárcel Penitenciaría, 
presentada por don Antonio Malaspina, 

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1°— Acéptase la renuncia pre
sentada por don Antonio Malaspina, del 
cargo de Alcaide de la Cárcel Peniten
ciaria.

Art. 2o— Comuuíquese, etc.
Firmado: GARLES

M a k t in  J. Lopkz
Es copia:

Josué Quesada 
Oii. Mayor.

Decreto N .u 259 
Salta, diciembre 9 de 1918 

Vista la renuncia presentada por la 
Srta. Rosa Solá. nombrada para reem
plazar por el término de tres meses a.l 
empleado del archivojD. Manuel Saravia, 

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. I o— Nómbrase para reemplazar 
al empleado del Archivo D. Manuel 
Saravia, por el término de tres meses, 
a la Srta. Isabel Albrecht.

Art. 2.°— Comuniqúese, etc.
Firmado: ' O ARLES

MAKTIST J .  L O P E Z >

Es copia:
Josué * Quesada
• Oii. Mayor

Decreto N.° 26t)
Salta, Diciembre 9 de 1918 

Vista la renuncia presentada por el

i



ii
Si\ Juez, de Paz Suplente de Campo 
Santo I); Pedro Baldi, atentas las cau
sales invocadas.

E l Interventor Nacional
d e c r e t a : i

Art. 1"— Acéptase la expresada re- ; 
nuncia. '

Art. 2.°,— Comuniqúese,-etc. j
Firmado: CABLES j

M A R T IX  J .  LOPEZ
Es copia:

Josué Quesada,
O. Mayor .

Decreto X. 261 
Salta. Diciembre 9 de .1918 

Vista la renuncia presentada por el 
Sr. Juez de Paz Suplente de Ja 2a Sec- ¡ 
eión del Departamento de Rosario de 
la Frontera, I). Alfredo A. Dozo,

E l Interventpr 'Nacional ■ i 
d e c r e t a : j

Alt. I o— Acéptase la expresada re- j 
nuncia.

Art. 2 .°— Comuniqúese, etc.
Filmado: CARLES

¡UAKTIX J .  L O P E Z  ¡
Es copia:

Josué Q íesada 
Ofi. Mayor

Decreto X. 262 
Salta, Diciembre 9 de 1918  

E l Intel ventor Nacional 
DECRETA:'

Art. I o— Nómbrase al Tte. 1° D. P e 
dro C. Podestá para que desempeñe en 
Campo Santo, los cargos que actualmen
te ejerce-el Tte. D. José A. Vila Meló 
mientras dure la enfermedad de éste.

Art. 2.°— Comuniqúese, etc.
Firmado: CARLES

MARTIN J. LOPEZ
Es copia:

Josué Quesada,
O. Mayor.

Decreto Núm. 264 
Salta, Diciembre 9 de 1918 

C o n s i d e r a n d o :
Que es necesario facilitar a los 

condidatos y partidos políticos la

más perlecta fiscalización del acto 
electoral para procurar la mayor 
estrictez de los procedimientos co- 
miciales;

Que es posible el hecho de que ' 
en la campaña, los candidatos no 
encuentren dentro del mismo Cole
gio; electores que tengan la capa
cidad suficiente para- .desempeñar 
las delicadas ftínciones de fiscaliza
ción que la le3r confiere a los apo
derados;

Que el trabajo de verificación de 
legalidad en el funcionamiento de 
todas las mesas electorales, pres- 
criptos por el Art. 72 de la Ley de 
Elecciones, debe ser ejecutado pre
viamente a la operación del escruti
nio general, para que este se veri
fique sobre la base de elecciones 
cuya validez haya sido }Ta recono
cida por la Junta Electoral, como 
lo establece la Ley Nacional N" 
8871.^

Que en el caso de que la elec
ción de alguna mesa fuese anulada 
por la junta, o en el que no hubiese 
tenido lugar la elección, correspon
de al sistema adoptado por esta In
tervención Nacional referente a la 
amplitud del derecho electoral, del 
completo conocimiento de la opi
nión del electorado y de la más 
perfecta representación de las vo
luntades, adoptar el principio esta
blecido por la citada ley nacional, 
según el cual, la colección comple
mentaria tiene lugar toda vez que 
se, declara nula la eleeción de una 
mesa,

Por tanto.
E l Interventor Nacional 

d e c r e t a :
Art. Io—Los apoderados consti

tuidos por los candidatos ante la me
sas receptoras de votos deberán 
pertenecer al Departamento por 
donde haj-an presentado estos sus 
candidaturas, aun cuando dichos 
apoderados no figuren en las series 
correspondientes al Colegio al cual 
pertenecen la mesa.

Art. 2?—Declárase que la Junta
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Elecctoral iniciará las operaciones 
del escrutinio una vez terminado" 
el previo trabajo de verificación 
prevenido por el jirt. 72, respecto 
de todas las mesas que forman los 
Colegios Electorales de todos los 
Departamentos de la Provincia.,

Art. •En los ^asos de los Artí
culos 73 y 74 de !a Ley de Elec
ciones, la junta Electoral dispondrá 
siempre que se convoque nueva
mente a los electores de la mesa o 
mesas anuladas, o en que no hubie
se tenido lugar la elección, poster
gando, en ambos ‘casos, la realiza
ción del escrutinio general hasta el 
pronunciamiento de la Junta sobre 
la validéz de la elección comple
mentaria.
' Art. 4o—Comuniqúese etc, 
Firmado: ' M. GARLES

MARTIN J. LOPEZ 
Es copia: Josué Quesada, Ofi. Mayor

Decreto N lo. 267
Salta, Diciembre 11 de 1918 

Vista la nota del Banca Provin
cial de Salta, en la que solicita can- 
ge de obligaciones de $ 20 por de 
$ 1, y atento el informe de la Con
taduría General,

■ E l Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art. l.°—Autorizase la emisión 
de § 30,000 con obligaciones de un 
peso para cange de 1.500 obligacio
nes de $ 20. 
, Art. 2."-

Firmado:

Es copia: 
Tosné 

Ofi.

-Comuniqúese etc.
‘ ' CARLKS 

Ma r t í x  J .  L ópez

Quesada
Mavor.

. Decreto ,N. 250

RESUMEN del,movimiento de Tesorería en el mes de Noviembre de 1918

ENTRADAS

A Existencias de Octubre............................. .......................... 1 0 .0 9 0 .5 3
¿ Receptoría General.. ............  .............  .1 1 2 .0 6 6 .0 6
» Obligaciones a Cobrar...............................  3 8 .0 4 5 .1 8
» Impuesto al Consumo......................, : .. 2 2 .4 2 6 .3 4
» Banco Provincial-Rentas Generales. . . . . .  6 9 .7 0 0 .—
» Subvención Nacional.................................  1 4 .4 0 0 .—
» Decretos-Devolución Municipalidad..........  1 0 . 0 0 0 .—
» Caja JuvilaciQaes y Pensiones..................  1 .5 6 0 .5 9
» Trasmisión. ddBieues.................................  8 3 3 .8 2
» Eventuales...................... ...................  6 3 5 .—"
» Embargos .................................... — ....................  3 0 7 .7 0  2 6 9 .9 7 4 .6 9

T o t a l 2 8 0 .0 6 5 .2 2



SALIDAS

Por Ordene-; de Pag-o ................................................  8 8 . l f c l .7 2
» Obligaciones a Cobrar.......................................  4 0 .1 3 1 .7 0
» Banco Provincial-Renta U e n e r a l ............. 7 3 .2 5 0 .  •
» Consejo (¡enera] de Educación....................... 1 7 .5 4 1 .-  ■
» Banco Provincial-Ley 8 5 2 ................................  2 5 .4 2 4 .3 6
» Caja Jubilaciones y Pensiones......................  2 .2 1 4 .0 9
» Títulos deuda Consolidada ...........................  1 .5 0 0 . - - -

• » Embarcos . . . . .  .................................................  ' 4 1 0 .5 0  2 4 8 .6 3 3 .3 7
» Esistencia en Caja............................................................................. 3 1 .4 3 1 .8 5

T o t a l ............... - 2no 065 .22

Salla, Diciembre 2 de 1918

Fincado. Manuel A. Arias Juan E. Veíanle
T e S u fv ro  iV n t 'r .d  C o n ta d o r G c n e r ; ^

Salta, Diciembre 2 de 1918

Visto el t'alance de Tesorería del raes de Xovie nibre de 1918 y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 47 de la Ley de Contabilidad de la Provincia.

E l . 'Interventor Nocional
fI )F CRETA.•

Articulo l ’XICO: C(5ii::u.íq'.:ese, publiquese y dése al E. O.

Ks copia:
Josué Quesada 

Oii. Mayor

EDICTOS
SUCESORIO:— Habiéndose declarado a- 

bierto el juicio sucesorio de don Ignacio 
Guerrero. por auto de fecha 2!) del corrien
te, del señor juez  de primera instancia en 
lo civil y comercial, doctor Alberto J. Ma- 
zza, se cita, llama y emplaza a todos los 
que se consideren con algún derecho a esta, 
sucesión, se presenten a hacerlo valer dentro 
del término de trein la días, liajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en derecho. 
Lo que .el suscrito secretario hace saber a 
los interesados por el presente edicto.

Sa lta ,  Agosto 29 de 191S.
Ho/asco 3apafa, Secratirio

SUCESORIO:— llabiéiidos * declarado a- 
bier to  el juicio sucesorio de don Candela
rio Galarza. por auto de lS del corriente,

Firmado: ('ARLES
MARTIN’ J .  L O P E Z

del seftor juez de primera instancia en lo 
civil y comercial. doctor Humberto 
Cánepa, se cita, l lam a y  emplaza a todos 
los que se consideren con algún derecho a 
esta sucesión, se presenten a hacerlo valer 
dentro del término de tre in ta  días bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar en de
recho.—Lo qne el suscrito secretario h ic e  
saber a los interesados por el presente  
edicto.— Salta, Octubre 18 de 1ÍII8.

Pedro J . Arando, Secretario
D E S L IN D E :— Habiéndose presentado el 

señor j. Daniel" Méndez, con poder y tí tu 
los bastantes  de don Manuel González, So
to. pidiendo deslinde, mensura y  amojona
miento de la finca «Sausal de Itaguaznri», 
ubicada en Campo D urand. departamento 
de Orán. cuyos límites son los siguientes: 
al norte, con propiedad de Celedonio Calo-



dro. hoy sus heredero- y  d o '  Inocencia  y 
.'■-alvador Figueroa: al >ud, con propiedad de 
Jos Abeudaño; al este con terrenos baldíos, 
y  al oeste, con la ca lib re  de- la cordillera, 
agiii s a  esta, parte. 21 señor jue-z de I a 
insta ¡cía en lo civil y comercial, doctor 
H umberto Cánepa, lia dictado el siguiente 
unto:— Salta. Octubre <4 de 1918— Autos y 
vistos: Po r  prestjutaúo cou los documentos 
adjuntos, téngasele .— f á g a s e  saber por me
dio de.ed ic tos  que se publicarán durante 
t re in ta  días en los diarios «La Provincia», 
y  «El Cívico», y  p:-r una  vez eu el 
B o l e t ín  Of ic ia l , las dil igencias qué. fie van. 
a pract icar  y  que darán comienzo el día 
que el agrimensor señale.

T éngase  romo p eri t :  al propuesto por 
esta  parte  señor Rodolfo Chavos.— Lo que 
el suscrito secretario h ice saber por medio 
del presente .— Salta, Octubre 15 de 1918.

Pedro J. Ar.iiida, E. Secretario
CITACION:— E u  el juicio sobre informa

ción de personalidad siguido por don Die
go P. ‘Z avaleta  contra Augusto , Mongrove- 
jo, el -juez de primera ins tancia  ,doctor H. 
Cáuepa, ha  dictado el siguiente auto: Sal
ta, Noviembre 8 de l ‘i i 8 .— De acuerdo cou 
lo dispuesto por el articulo 90, del 0. P. 
cítase al señor Augusto Mongrovejo, por 
edictos que se publicaián duran te  veinte 
veces en los diarios «Tribuna Popular», y 
«Nueva Epoca», y  por una vez en el B o
l e t í n  O f i c i a l ,  p a ra  qu« comparezca a  estar 
a  derecho en el juicio que por rendición 
de cuentas de administración le sigue don 
Diego P. Zavaleta, bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor (fue lo represente, en 
su rebeldía!— Lo que el suscrito secretario 
hace saber por medio del presente.

• ' Salta, Noviembre 8 de 1918.

Pedro J .  Aranda, Secretario

REMATES
Por ENRIQUE SYLVESTER

P or  disposición del ssñor juez  de 1.a ins
tan c ia  eu lo civil y comercial doctor H um 
berto Cánepa, y  cómo perteneciente al ju i 
cio de S an tiago  E. Gutierrez, contra  la  su 
cesión de Toribio Diez. Gómez, venderé en 
público rem ate  el día  24 de Diciembre del 
corriente año, a  las 3 úe la tarde, en el lo

cal del Jockey  Bar,' P la z a  9 de Julio, dos 
lotes de terrenos ubicados en el d eparta 
mento del Rosario de L erm a y dentro de 

' lo s  siguientes limites: -Norte, con los señores 
F rancisco  Díaz y Nioasio Vázquez; Sud, 
con terrenas de doña M arta  Nnñez de Diez 
hoy.sus herederos; Oeste, con la calle p r in 
cipal d«l pueblo denominado 9 de Julio; y 
Este, con prppiedad de doña Luisa Diez de 
San Martín. Angina de Rufino, Gumersindo 
Quevedo. Mariano Gorostiaga y  Ju a n  For- 
tnny.

BASE: $ 950
O sean las terceras partes de su av a 

luación .fiscal. El. comprador ¡>blará en el 
acto del remate el 10 ° 0 como seña.— .Sal
ta, Noviembre i  de .1918.

Enriqiié Sylvester— M artilléis público

Por Enrique Sylvester 
JU D IC IA L —SIN BA SE

»  P o r  disposición del señor juez de L etras  
eu lo Civil y  Comercial, Dr. Humberto C á 
nepa, venderé sin base en público remate 
el día  1G d.« Enero  de 1919: a las 3 de la 
tarde eu el local del Jockey  Bar, P la z a  9 
de Julio, y  como perteneciente  al juicio de 
Santiago E. Gutierrez contra Pacífico E che-  
uique, lo siguiente:

Dos lotes de terreno con casa edif icada 
de material cocido, cou cuatro habitaciones 
formando esquina sobre las calles Carlos 
Pellegrin i  y  S a n  Luis, todo cerrado con 
alambre y  tiene por límites: Norte , propie
dad de Bartolomé López; Sud, calle San 
Luis; Naciente, eou Celso López; Oeste, 
calle Cárlos Pellegrini.

Derechos y /acc ion es  eu la f inca denomi
nad a  L a  H uer ta  de Yesera, en el depa r ta 
mento de Chicoana, la  que consta de dos 
cuadras de frente por una  de fondo y  t i e 
ne por límites: Norte, herederos de López; 
Naciente y  Sud, herederos de Egidio Cas
tillo; Poniente, Quebrada de Yesera.

K1 comprador oblará en el acto de la 
compra el 10 por ciento como seña.

Salta, Noviembre 23 de 1918.

Enrique Sylvester—Marti I lero,

Talleres  Gráficos de la Pen itenciar ia


